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"Por la cual se realiza una sust¡luc¡ón del objeto del gasto de un compromiso legalmente
adquirido con cargo al Presupuesto de lnversión de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico

Central para la vigenc¡a fscal de 2022'

EL REcroR DE t-A EscuELA TEcNoLóGtcA tNsTtruro rÉcNtco CENTRAL
En uso de sus facultades legales y las conferidas en el Artículo 24, del Acuerdo 05 de 2013.

CONSIDERANDO:

Que, el inciso quinto delartÍculo 17 del Decreto 1793 del 2l de dic¡embre de 2021 establece
que: "El jefe del órgano o quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar
mediante resolución desagregaciones presupuestales a las aprop¡aciones conten¡das en el
anexo del decreto de l¡quidación, asl cpmo efectuar asignaciones ¡nternas de apropiac¡ones
en su dependenc¡as, secciora/es o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de
gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su dest¡nac¡ón. Esfas desaglegaciores y
asignac¡ones deberán quedar reg,sfradas en e/ S,stema lntegrado de lnfomac¡ón
Financiera - SllF Nación, y para su val¡dez no requerirá aprobac¡ón del Min¡sterio de
Hac¡enda y Crédito Público - D¡recc¡ón General del Presupuesto P(tbl¡co Nacional n¡ del
prev¡o concepto favorable por pade del Depaftamento Nacional de Planeación - D¡rección
de lnversiones y Finanzas Publicas tntándose de gastos de lnvers¡ón."

Oue, una mala interpretación del objeto del gasto dest¡nado a prestar el servicio de v¡g¡lanc¡a y
seguridad privada para la pemanente y adecuada protección de los servidores públ¡cos,
contrat¡stas, v¡s¡tantes y usuarios; así como de los bienes muebles e ¡nmuebles de prop¡edad o
bajo la responsabilidad de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Téanico Central, es necesario
sustituir dicho concepto, lo anterior con el fin de ev¡tar fallas en la prestac¡ón del serv¡cio de
apoyo a la gestión de la entidad o algún incumplim¡ento de los compromisos adquiridos por la
Escuela Tecnológica lnsütuto Técnico Central que ¡mpl¡que la causación de periuicios a sus
intereses, se hace necesario sustituir el objeto del gasto del registro presupuestal de
financ¡ac¡ón de d¡cho compromiso.

Que, como consecuencia de la sustituc¡ón de obreto del gaslo durante el ejerc¡cio fscal en curso,
el presupuesto puede ser modificado s¡empre que se hic¡ere ¡nd¡spensable aumentar el monto
de las apropiac¡ones para completar las part¡das insuñc¡entes, ampliar los servicios existentes
y establecer nuevos servicios, para lo cual se pueden hacer operaciones de ct'éditos y
contracréd¡tos al interior de la unidad ejecutora respect¡va.

Que, el dla 22 de abnl de 2022 el Profes¡onal Especializado responsable del área de
presupuesto exp¡dió el Certificado de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestal No. 12722 cuyo objeto es
respaldar presupuestalmente la "Prestac¡ón del servic¡o de v¡g¡lancia y seguridad privada para
la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central en la sede principal, sede Tintal, sede Carvajal,
y Calle 18 ubicados en la ciudad de Bogotá", en el Objeto del Gasto A-0t01-02-009-002 -
SERVICIOS OE EDUCACIÓN con tuente de f¡nanciación Recursos Propios - lngresos
Conienles por valor de $610.000.000.00; y por el Objeto del Gaslo C-2202-0700-8-0-2202026-
02 . ADoUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIoS - SEDES DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
supERtoR o TERC|AR|AMEJoRADAS - ADoutstctóN DorActóN, REpostclóN,
REMoDELACIÓN, ADECUACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA PLANTA FíSICA E
TNFRAESTRUCTURA TEcNoLóctcA DE LA ESCUELA TEcNoLóGtcA tNsTtruro
TECNICO CENTRAL por valor de $445.602.605.00 con fuente de financiac¡ón Recursos
Propios - Otros Recursos de Tesorería.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central celebró con MEGASEGURIDAD LTDA,
con NIT 860.072.115, el contrato de prestación de servicios No. 184-2022 cuyo objeto es:
PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA
pERMANENTE y ADEcUADA pnoreccrór,¡ DE Los sERvrooRES púBLtcos,
CONTRATISTAS, VISITANTES Y USUARIOS; ASi COMO DE LOS BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DE PROPIEDAD O BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA ESCUELA
TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, amparado con el Cert¡ficado de
D¡spon¡b¡lidad Presupuestal No. 12722 del22 de abril de 2022, al que se le otorgó el Regisro
Presupuestal No. 67022 de fecha 1 'f de julio de 2022 por valor de $ I,355,602,605.00.
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Que, el Reg¡stro Presupuestal es la operación med¡ante la cual se afecta en forma definit¡va el
saldo de la apropiación garantizando que ésta no será desv¡ada a ningún otro fin.

Que, a la fecha de esta resolución, existe un saldo de aprop¡ación s¡n afeclación en el
Presupuesto de Funcionamiento de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central en el objeto
del gasto A-02-02-02-008-005 - sERVlclos DE soPoRTE Recursos conientes - Nac¡ón, en
cuantía de §796,122,137.oo, lngresos Conientes - Prop¡os en cuantía de $259,480,468.00 que
pueden ser utilizados para la sustituc¡ón parcial del Reg¡stro No. 67022 pot un valor de
$1,055,602,605.oo.

Que, dada la dest¡nac¡ón de los Recursos Corr¡entes - Nac¡ón, e lngresos Corientes se pueden
destinar a financiar Gastos de Func¡onam¡ento.

Que, como qu¡era que existe aprop¡ación de 3795,122,'137.oo de Recursos Conientes y
S259,¿180,¿168.00 lngresos Conientes, que además la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co
Central había expedido el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 12722 cuyo objeto es
Prestación del serv¡cio de v¡gilanc¡a y seguridad privada para la Es@ela Tecnológ¡ca lnstituto
Técnico Central en la sede principal, sede T¡ntal, sede Carvajal, y calle 18 en la ciudad de
Bogotá, se hace necesario sustituir el objeto del gasto, en cuantía de ¡'1,055,602,605.00, pa¡a
f¡nanciar el mencionado contrato.

Que, una vez efectuada la anter¡or operación presupuestal, es indispensable modificar el
Reg¡stro Presupuestal No. 67022, sustituyendo los obietos del gasto anteriormente c¡tados.

Que, para la adm¡nistrac¡ón de la entidad es de fundamental importanc¡a real¡zar ajustes en el
Presupuesto de lnversión de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central para la vigencia
fi*al de 2022, susütuyendo el objeto del gasto antes mencionado de tal manera que se pueda
atender el comprom¡so respeclivo.

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTICULO'l'.- Sust¡tu¡r en el Presupuesto de lnvers¡ón de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técn¡co Central, vigencia 2022,los obietos del gasto del Reg¡stro Presupuestal No. 67022 del
'1'f de iulio de 2022, sust¡tuyendo el ob.¡eto del gasto A-05-01-02-009-002 - SERVICIOS DE
EDUCACIÓN con fuente de ñnanciac¡ón Recursos Propios - lngresos Corrientes y C-2202'
0T00-S-0-2202026.02 . ADOUISICIÓN OE BIENES Y SERVICIOS . SEDES DE
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR O TERCIARIAMEJORADAS . ADQUISICIÓN
DOTACIÓN, REPOSICIÓN, REMODELACIÓN, ADECUACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA
PLANTA FISICA E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA
INSTITUTO TECNICO CENTRAL con fuente de financiac¡ón Recursos Prop¡os - Otros
Recursos de Tesorería, por A-02-02-02-008-005 - SERVICIOS DE SOPORTE Recursos
Corrientes - Nac¡ón, en cuantía de S796,'122,'l37.oo e lngresos Corrientes - Prop¡os en cuantía
de 9259,¡t80,468.oo, que ampara el contrato de prestación de serv¡c¡os No. 184-2022 cuyo
objeto es: PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA
PÉRMANENTE y ADEGUADA pRorEcctóN DE Los SERvtDoRES PÚBLlcos,
CONTRATISTAS, VISITANTES Y USUARIOS; ASi COMO DE LOS BIENES MUEBLES E
I MUEBLES OE PROPIEDAD O BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA ESCUELA
TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL.

ARTICULO 2'.- Liberar los recursos conespond¡entes a los Recursos Conientes en cuantía de
S1,055,602,605.oo.

ARTICULO 3'.- Comprometer recursos correspondientes en el objeto del gasto A-02-02-02-
008-005 - SERVICIOS DE SOPORTE Recursos Corr¡entes - Nación, en cuantia de
$796,'122,137.oo e lngresos Corrientes - Propios en cuantía de $259,480,468.oo, con el f¡n de
amparar las obligaciones derivadas del Reg¡stro Presupuestal No. 67022, para 'PRESTAR EL
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAO PRIVADA PARA LA PERMANENTE Y
ADECUADA PROTECCIóN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CONTRATISTAS,
VISITANTES Y USUARIOS; ASí COMO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE
PROPIEDAD O BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA ESCUELA TECNOLOGICA
tNSTITUTO TECNTCO CENTRAL", en cuantía de i1,055,602,605.oo.

ARTICULO 4'.- Modificar el Regisúo Presupuestal No. 67022 que ampara el compromiso
derivado del contrato de preslac¡ón de servicios No. 184-2022 cuyo ob.ieto es: PRESTAR EL
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA PERMANENTE Y
ADECUADA PROTECCIóN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CONTRATISTAS,
VISITANTES Y USUARIOS; ASí COMO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE
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PROPIEDAD O BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA ESCUELA TECNOLOGICA
INSTITUTO TECNICO CENTRAL."; celebrado con MEGASEGURIDAD LTDA, con NIT
860.072.115; precisando el objeto del gasto sustitu¡do. Para lo cual se autoriza al Profesional
Espec¡alizado del Area de Presupuesto que real¡ce las acc¡ones pertinentes para amparar la
anterior operac¡ón.

ARTICULO 5'. La presente Resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su expedición.

GOMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 10 días del mes de agosto de 2022.

EL RECTOR,

// Jo
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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